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Indicador 1.4.2: Proporción de la poblacion total adulta con derechos de tenecia 
segura sobre la tierra, con documentación legalmente reconocida y que percibe que 
sus derechos sobre la tierra son seguros, por sexo y tipo de tenencia. 

Mesa técnica 2. 

Indicador 5.a.1: a)Proporción del total de la población agricola con derechos de 
propriedad o derechos seguros, sobre las tierras agrícolas, desglosadas por sexo; y 
b) proporción de mujeres entre los propietários de tierras agricolas, o titulares de 
derechos sobre tierras agricolas, desglosadas por tipo de tenencia. 

Indicador 11.3.1: Cociente entre la tasa de consumo de tierras y la tasa de 
crecimiento de la población. 
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Mesa técnica 2. 
 
Indicador 1.4.2: Proporción de la poblacion total 
adulta con derechos de tenecia sugura sobre la tierra, 
con documentación legalmente reconocida y que 
percibe que sus derechos sobre la tierra son seguros, 
por sexo y tipo de tenencia. 



Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas 
sus formas y en todo el mundo. 
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Anexo I I I  
 

  L ista de los indicadores propuestos de los Objetivos 
de Desar rollo Sostenible 
 

 

 Los indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible deberían 

desglosarse, siempre que fuera pertinente, por ingreso, sexo, edad, raza, etnicidad, 

estado migratorio, discapacidad y ubicación geográfica, u otras características, de 

conformidad con los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales 

(resolución 68/261 de la Asamblea General).  

 

Objetivos y metas 
(de la Agenda 2030) Indicadores 

  Objetivo 1. Poner  fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo 

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y 

en todo el mundo la pobreza extrema (actualmente se 

considera que sufren pobreza extrema las personas que 

viven con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos 

al día) 

1.1.1 Proporción de la población que vive por debajo 

del umbral internacional de la pobreza, desglosada por 

sexo, grupo de edad, situación laboral y ubicación 

geográfica (urbana o rural) 

1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la 

proporción de hombres, mujeres y niños de todas las 

edades que viven en la pobreza en todas sus 

dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales 

1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo 

del umbral nacional de la pobreza, desglosada por 

sexo y grupo de edad 

1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de 

todas las edades que viven en la pobreza, en todas sus 

dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales 

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas 

apropiados de protección social para todos, incluidos 

niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia 

cobertura de las personas pobres y vulnerables 

1.3.1 Porcentaje de la población cubierta por niveles 

mínimos o sistemas de protección social, desglosado 

por sexo, y distinguiendo entre los niños, los 

desempleados, los ancianos, las personas con 

discapacidad, las mujeres embarazadas y los recién 

nacidos, las víctimas de accidentes de trabajo, los 

pobres y los grupos vulnerables 

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y 

mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, 

tengan los mismos derechos a los recursos económicos 

y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el 

control de la tierra y otros bienes, la herencia, los 

recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y 

los servicios financieros, incluida la microfinanciación 

1.4.1* Proporción de la población que vive en hogares 

con acceso a servicios básicos 

 
 

  Los indicadores señalados con un asterisco (*) son todavía objeto de examen por los miembros 

del Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Cualquier modificación convenida de la redacción actual de esos indicadores se 

presentará en un documento de antecedentes, para su examen por la Comisión de Estadística, en 

su 47° período de sesiones, en febrero de 2016.  





“Seguridad de la tenencia (evidencia de documentación 
que demuestre un estado de tenencia seguro o protección 
de facto o (protección) percibida frente al desalojo)” 



Formas de reconocimiento de la tenencia de la tierra 

• Formal: títulos de propiedad,concesión de uso 
(CDRU y CUEM en Brasil), permiso de usar, 
contractos de compra y venta y de alquiller. 

• Informal: contratos de compra y venta informales 
(Lei 6766/79 en Brasil) , registro en la junta de 
vecinos. 

• Percepción de derechos sobre la tierra: 
autodeclaración. 
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Mesa técnica 2. 

Indicador 5.a.1: a)Proporción del total de la población agricola 
con derechos de propriedad o derechos seguros, sobre las 
tierras agrícolas, desglosadas por sexo; y b) proporción de 
mujeres entre los propietários de tierras agricolas, o titulares 
de derechos sobre tierras agricolas, desglosadas por tipo de 
tenencia. 



Objetivo 5: Lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas. 
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Objetivos y metas 
(de la Agenda 2030) Indicadores 

  5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas 

las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, 

incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 

explotación 

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de 

edad o más que han sufrido en los 12 últimos meses 

violencia física, sexual o psicológica infligida por un 

compañero íntimo actual o anterior, por la forma de 

violencia y por grupo de edad 

 5.2.2 Proporción de mujeres y niñas de 15 años de 

edad o más que han sufrido en los últimos 12 meses 

violencia sexual infligida por otra persona que no sea 

un compañero íntimo, por grupo de edad y lugar del 

hecho 

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el 

matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación 

genital femenina 

5.3.1 Porcentaje de mujeres de entre 20 y 24 años 

que estaban casadas o mantenían una unión estable 

antes de cumplir los 15 años y antes de cumplir los 18 

años 

 5.3.2 Porcentaje de niñas y mujeres de entre 15 y 49 

años que han sufrido mutilación/ablación genital, por 

grupo de edad 

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo 

doméstico no remunerados mediante servicios públicos, 

infraestructuras y políticas de protección social, y 

promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar 

y la familia, según proceda en cada país 

5.4.1 Porcentaje de tiempo dedicado a quehaceres 

domésticos y cuidados no remunerados, por sexo, 

grupo de edad y ubicación 

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las 

mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a 

todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública 

5.5.1 Proporción de escaños ocupados por mujeres en 

los parlamentos nacionales y los gobiernos locales 

5.5.2 Proporción de mujeres en cargos directivos 

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y 

reproductiva y los derechos reproductivos según lo 

acordado de conformidad con el Programa de Acción de 

la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los 

documentos finales de sus conferencias de examen 

5.6.1 Proporción de mujeres de 15 a 49 años de edad 

que toman sus propias decisiones informadas con 

respecto a las relaciones sexuales, el uso de 

anticonceptivos y la atención de la salud reproductiva 

5.6.2 Número de países con leyes y reglamentos que 

garantizan a las mujeres de 15 a 49 años de edad el 

acceso a servicios de salud sexual y reproductiva y a 

información y educación en la materia 

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres 

igualdad de derechos a los recursos económicos, así 

como acceso a la propiedad y al control de la tierra y 

otros tipos de bienes, los servicios financieros, la 

herencia y los recursos naturales, de conformidad con 

las leyes nacionales 

5.a.1 a) Porcentaje de la población con derechos de 

propiedad o derechos seguros sobre las tierras 

agrícolas (entre la población agrícola total), por sexo; 

y b) proporción de mujeres entre los propietarios de 

tierras agrícolas, o titulares de derechos sobre tierras 

agrícolas, por tipo de tenencia 



Objetivo 5: Lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

La ley brasileña establece que, en procesos de regularización 
de la tenencia del suelo, en ausencia de reconocimiento formal 
de la unión de la pareja, el título de propiedad se debe dar 
preferentemente a las mujeres. 
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Mesa técnica 2. 
 
Indicador 11.3.1: Cociente entre la tasa de consumo de tierras 
y la tasa de crescimiento de la población. 
 
Fuentes de consulta: 
 
The Dynamics of Global Urban Expansión 
The 2016 Atlas of Urban Expansión  
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Objetivos y metas 
(de la Agenda 2030) Indicadores 

  Objetivo 11. L ograr  que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en 

barrios marginales, asentamientos improvisados o 

viviendas inadecuadas 

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de 

transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles 

para todos y mejorar la seguridad vial, en particular 

mediante la ampliación del transporte público, 

prestando especial atención a las necesidades de las 

personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los 

niños, las personas con discapacidad y las personas de 

edad 

11.2.1 Proporción de la población que tiene acceso 

conveniente al transporte público, desglosada por 

grupo de edad, sexo y personas con discapacidad 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva 

y sostenible y la capacidad para la planificación y la 

gestión participativas, integradas y sostenibles de los 

asentamientos humanos en todos los países 

11.3.1 Cociente entre la tasa de consumo de tierras y 

la tasa de crecimiento de la población 

11.3.2* Porcentaje de ciudades con una estructura de 

participación directa de la sociedad civil en la 

planificación y la gestión urbanas que opera regular y 

democráticamente 

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y 

salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo 

11.4.1* Proporción del presupuesto nacional (o 

municipal) dedicada a la preservación, protección y 

conservación del patrimonio cultural y natural 

nacional, incluidos los sitios del Patrimonio Mundial  

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el 

número de muertes causadas por los desastres, incluidos 

los relacionados con el agua, y de personas afectadas 

por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas 

económicas directas provocadas por los desastres en 

comparación con el producto interno bruto mundial, 

haciendo especial hincapié en la protección de los 

pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad 

11.5.1* Número de muertos, desaparecidos, heridos, 

reubicados o evacuados debido a desastres por cada 

100.000 personas 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental 

negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando 

especial atención a la calidad del aire y la gestión de los 

desechos municipales y de otro tipo 

11.6.1 Porcentaje de residuos sólidos urbanos 

recolectados periódicamente con descarga final 

adecuada con respecto al total de los desechos 

generados por la ciudad 

 11.6.2 Niveles medios anuales de partículas finas 

(por ejemplo, PM2.5 y PM10) en las ciudades 

(ponderados según la población) 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a 

zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 

accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las 

personas de edad y las personas con discapacidad 

11.7.1 Proporción media de la superficie edificada de 

las ciudades correspondiente a espacios abiertos para 

el uso público de todos, desglosada por grupo de edad, 

sexo y personas con discapacidad 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros resilientes y 

sostenibles. 



Las ciudades crecieron mucho más en el uso de la tierra que en la 
población entre 1990 y 2015, según datos del Observatorio Urbano 
Mundial de ONU-Habitat. En los países desarrollados, la población urbana 
creció un 12%, mientras que el uso de la tierra urbana aumentó un 80%. Y 
en los países en desarrollo, la población aumentó en un 100% mientras que 
el uso de la tierra urbana subió un 350%. 
 
(Wihbey, John. Land Lines, October 2016, pg.19) 
 

Cociente entre la tasa de consumo de tierras y la tasa de 
crecimiento de la población. 

Pero las ciudades Colombianas no siguen esta tendencia. 



Población 
 
La Población de Bogotá en 2010 fue 
7.801.693, aumentando a una tasa 
promedio anual de 2.3% desde 2001. 
La población de Bogotá en 2001 fue 
6.362.428, aumentando a una tasa 
promedio anual del 3,2% desde 1989, 
cuando su población era de 4.438.705 
habitantes. 
 
1989-2001 
2001-2010 
 
(Atlas of Urban Expansión 2016) 

Densidad 
 
La densidad de área edificada en Bogotá en 2010 fue de 
245 personas por hectárea, aumentando a una tasa 
promedio anual de 1% desde 2001. La densidad de la 
zona construida en 2001 fue de 223 personas por 
hectárea, aumentando a una tasa promedio anual del 
1,9% Desde 1989, cuando la densidad de la zona 
construida era de 180,57 personas por hectárea. 
 
La Densidad de Extensión Urbana en Bogotá en 2010 
fue de 196 personas por hectárea, aumentando a una 
tasa promedio anual de 1,4% desde 2001. La densidad 
de extensión urbana en 2001 fue de 174 personas por 
hectárea, aumentando a una tasa promedio anual del 
2,1% desde 1989, cuando La densidad urbana era de 
138 personas por hectárea. 
 
(Atlas de Expansión Urbana 2016) 

DATOS DE LA CIUDAD DE BOGOTA 

http://www.atlasofurbanexpansion.org/cities/view
/Bogota 

http://www.atlasofurbanexpansion.org/cities/view/Bogota
http://www.atlasofurbanexpansion.org/cities/view/Bogota
http://www.atlasofurbanexpansion.org/cities/view/Bogota
http://www.atlasofurbanexpansion.org/cities/view/Bogota
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Cociente entre la taza de consumo de tierras y la taza de 
crecimiento de la poblacion de la Región Metropolitana 

de Rio de Janeiro – Brasil. 


